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DIARIO 'OfiClAL 
DEL 

MINISTERIO DEL EJÉRCITO 
- o ' 

DECRETOS DISPONGO: 

Articulo único. - En relación. 
con el -apartado e) del arti<:ulo 

a dieciséis de agosto .Ue mil hove
cientos cincuenta y cinco. 

FRANCISCO FRANCO 
primero de la Ley de dieeiséis da El Ministro d<~I EjtSr!lito, 

Por el que se concede al personal . ciciembre ·de mil novecientos ein. Aaus:rm Mufloz GruNDES 
. , ~ e ~ ' cuenta: y cuatro, .y a los solos · · 

de Ia cu~r~a Seccwn del uer~ · efecto~ d.e exención del impuesto 
lJ()< Auxiilar Subalterno del ·¡ u tilidac1es "'e concede al per- . ·~ 

1 
G 

" • ~ · " · ' "' J- • ; 6 d 1 Por ·el que se dxspone qlJe e e~ 
Exerm.to, a I~s solos efect.~s .<~e' s~na! de la .. ;u~rta Secc: n e, nera.l de Brigada de Artillel'ia 
exencxón del Impuesto <le Utxh"' C~tezr:o Amnh~:r Sub~lte~no dei don Antonic· Clarós Martín cese 
dades, la consideración de sub-1 EJ<Íl'?ltO ~~aqmmec~nors~:tlJlas)' la ell el cargo de J"efe de Ja ,De· 
1Jf • l"' conmderac:6n de Suoofwu1l. ~ fensa Pasiva Naeional y pase 

mm --s. . 1' . Así 1o dlspongo por ei. presente a la situación de reserva. 
, Decreto, ·dado en JVfudnd a ocho 

de la <marta Sec- ·. julio mil novecientos dn- Vengo en disponer que el Ge-
Ouerpo Auxiliar Subal-! <menta Y cin~. neral {1e l3rigada .de Artillería 
Ejército (taquimecunó- 1 don Antonio Clarós lvfartín cese 

, se hallaba exento tri.. FRANCISCO FRANCO', en el cargo de ht Defensft 
~ta.e16n el U ti-. p'""I'vco Na.cional y pase a· la Sl-J1 Jlll M!'lllstro ül.ll Ejército, u~ ~~ 
.\u¡[u;~, con lo· AausnN MU!Iioz GnANDES tuaci6n de rrs'erva nor cum· 

Orden ·del :ft[inistel'Ío . plído ¡¡¡, edad " el día, 
<1e trece juniO, ct•! ~- veintinno 

. cuarenta y uno; · Así lo 
a Lcv ·de ~didernbre Por el, que ·se dispone qne, el G~~ :pecl:et~. . , ~· . . . 
le lnil novecientos cincuenta v nend de ·BrigaLla de Inxantena 1 f' •• vemtiC1?s de a.gosco :de nul no~ 
~uo,tto únicanu:mte la don namón Saleta Gc·ya ceszo, cwntos <"mcuenta y cmco. 
~~ención del impuesto de Utilic1a- en el ,Eargo de ffubinsJ?~ctor .~e · Fl"tANCISCO FRANDO 
~s a de Subo:fi~ Canarias y P.fiSe tl la Sl~uacwn · ~ 
:~~]e~, las ,trópa Y SUS (le reserva, ' . El Mill!St!'o dcllU.íéircito, 
'm;lhH1os y de quienes tJrestan(b Aaus:uN Murloz GEANDX:S 
:ervldo tengan. reconocida por Ve!i:ITO rm ·disponer .que .e:l G·e·· 
~ey o Decreto consi.ueradón <18 norn,l de l3dgac1a de In:faniicrín 
~~~b~flc:ial, por. }o que pm:e<Je no- {lo.n Tütn16n Snllilta Goya cese en 
\r~to co;nvahdtn• 111 Orélen .del el qargo de Subins_pectc:r do Co.~ 
'adnlste1·io llol ~Bljérdto antes ci~ nanas y J?!ll%l a la sntnn.clQL1 de re· 
,0 a }.lor mut di~poaié:i6n de ranm SCíí'Vlt por hrthor cumplido la orlad 
';ur>~'t':or. .. · l'eí~Jl:urw:ntm~ia el dia :trece del ac· 

Pox· el crue se d~spon.e que el Oe~ 
neral ele Bdgada de l1ngeni1:1ros 
dou José l,into de la llo!Hl pase 
al Oru¡1o <le" Destinos ile ArtM 
o CtHH'po. ~~~:1 su vh·tm1, !l· proprwsta del ·tual. · . 

¡~ <J t~tro t;lcl I1}HrcitG y ·de actWl'~ Así lo· diBI:Jongo por .el presG~1t·~ · Por ·ll:f!límtd6n ·de lo dhrpue1.1to 
O!t el Co11sejo eh; Ministro.¡¡¡! ~CHJ:reto, ·é1ado .cm San St~bttstllin en ·el urtímtlo tercero de. la I;ey ·do 
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cinco de abril de mil novecientos 
cincu.:nta y dos, 

Ver.go .en disponer que el Ge
neral de Brigada de Ingenieros 
dou José Pinto de la Rosa, Jefe 
de Ingenieros del...elu-erpo de Ejér
cito V y de los Servicios de Inge
nieros de la quin~a Región, pase 
al Grupo d_13 Destino de Arma o 
o .Cuerpo,· quedando a las órdenes 
.ael Ministro del Ejército. 

Así lo dispongo por el presente 
"' Decreto, dado en San Sebastiáa 

a veintidós de agosto de mil no
vecientos cincuenta y cinéo. 

. 
Ii'-11ANGISCO FRANCO 

El Ministro d~1 Ejército, · 
AGUSTIN MUÑOZ GRANDES 

mo ,iJ.e J ustida :!Yíilitar y pase. a Así lo dispongo por el presenta 
la situación de reserva por haber Deereto, dado en San Sebastián. 
cumplido 1a edad reglamentaria a diez de a~·osto de mil noveeien-. 
el día doce del actual. tos eincuenta y einco. 

Así lo dispongo .por el presente/ 'e· ~ · 
Decreto dado en San Sebastiá.:~ FRANCiSCO FRANCO 
a trece ' · aswsto de mil nov. e-

,~ El Mirestro del Ejército, 
cientos cincuenta y cinco. AGUSTIN MuNoz GRtu'lDFS 

FRANCISCO :B'RANCO 

F.l Ministro del Ejército, 
AGUSTIN Mul';oz GRANDES 

Por el que se dispone que el Ge.; 
neral de Brigada de Infanteri&. 
don Lorenzo Machado Méndez, 
Femández de ·Lugo p a 1> e a 
ejercer el cargo de Subinspec .. 
tor de Canarias. 

Por el que se promueve al empleo 
de Intendente de Ejército al 
Ct::.ronel del Cuerpo de I-nten• · 
dénc.ia don Augusto Avilés ~J ' 
nar.es • 

I)or existir vacante en 1a Ese 
la de Intendentes de Ejér<:ito, ) 
en consideración a servicios r 
circunstancias del Coronel {1el 
Cuerpo de Intendencia don Augus. 

Por el que se dispone que el Ge... Vengo en disponer que e] Ge-, to Avaés ~inares, a propuest~ 
neral Sw.binspector de Ingenie, nera.l de 1'3rigada de InfanteríJ: del Ministro del E]érdto <J¡ 
ros íle Armamento y Construc" don I,iorenzo Machado Ménde.:-. acuerdo con el Consejo dé 
ción del Ejército don José I~a- Ferntíndez de Lngo, a las 6rdl':- tros, , 
cletn ::Lázal'O pase a la situación, :n,er;' ·del Ministro ~del Ejército, pa· Vengo en prompverle al 
(le reserva. [se a t~jereer el cargo de Sul)ins- · de ~n.~endente de Ejército, con;,~ 

1 peetor de Canarias. ant¡g··w~daíl de üsüt fecha, quedall· 
V:eng·o (?n disponer que el Ge.. Así d!spongo pm· el presente 1' d~ a ~us órdenes del Ministro M 

neral Snbinspector de Ingenieros ~ecreto,. da.do. en el Pazo de Mí'~- EJér~Jto. . 
de Armmnento y Oonstn1-c:ci6n del ras a vemt1sé1s de agosto <le mtl. A~1 lo d1spongo por el prese~!~. 
Ejército José Lucleta. Lítza- novecientos dncuenta y cinco. De~reto, dudo en Su~ SDbas~Jttn 
1'0 cese en cargo .Tefe de Me- a d1ez de agosto de mllnovemen· 
talurg·m -tte la. Dirección General FRANCISCO FRANCO; tos cincuenta y cinco. 

de ~nilu~t;-ia Y Material Y pase a El Ministro del Ejército, FR~~Nú;ISCO FRANCO 
la s1tua-c10n {1e reserva por habe1·. AGUSTIN Mufloz GRANDES · 

anmp,WÓ' la. edacl reglamentaria 
el día veinticinco ·del achiaV 

Así lo -dispongo por 9l presente 
Decreto, dado en el Pazo d.~ Mei
xás a. veintiséis .de .agosto ·de mil 
novecientos cincuenta y cinco. · 

FRANCISCO FRANCO ~ 

El Ministro del Ejército, 
AC!US'l'rN MUi10Z GRANDES 

Por el ·que se promueve al em. 
¡t>leo de ·Gelleral de Brigada de 
Artillería al Coronel de diclta 
A r m a don Gonzalo Mémlez 
Parada. 

Por existir vacante en la Esca
la, de Genella.les de Brhrada ~d~ 
Artill1::ría y .an consideración a los 
~ervicios y cir-cunstancias ,del Co~ 

Por el qne se dispone que el Aun ronel ·de dicha Arma don Goiii'n~ 
clitC•l' general (lOtí Federico So- lo Méndez Parada, n: propuesta. 
casan Pons cese en el cargo de del Ministro del li:jército y dt~ 
Consejero 'roga~o del Cons1.110· · aem.erdo con el Consejo de Minis· 
Su.¡nemo de Ju~ticia Milita1• y tros, , . 

El Ministro d~l Ejército, 
A.GúSrrN Muf\oz GttANDES 

· (Del lJ. O. del Estado rt'~. 250,) 

ORDENES 

Dirección General 
de Reclutamiento· y Personal 

CASA MILITAR DE S. E. :el• 
JEFE DEL ESTADO 1' 

GENERALlSIMO DE 
ll,OS,~IBJ,ERCI'l'OS 

pase a la situactón de :t•eset•va. Vongo on !ll'onwverlo al om~ 
J:lleo ·tl(} Generttl <t1e J3rignc1tt .c1e neginliento de la~ GtUU'ditt 

V.ango en disponer que Ql Aua Al·tillt<t'Ü1, con ln. nntigtil'c'lad <1(1 _ . ~ 
ditm.· ¡J'CLH!l:!tl -c1on ri~G<krico Soe;:a~ cst!l, f<Whl~, nomlm\nclule ,jc:fe (k ' Vncnntell !l<l !lt>llUM 

san l?on!l íleRe cm el tJttrgo do Oon~ hu A¡_¡intplwión l31sp~dnl >Clo ~l?!il·l Gon arrGt¡lo a 10 cll~p 1HJ,;to en 11~ 
oojoro Toga<lo ilol o~,¡ o SnpN· to y (,obe!ntlfl<>r lmhtnr d~ Ot>ilLz. t'Orúon "' ''"' jnl!o dO "" (D. o. J 
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11ero 143), y en armonia con los De-1 res de Montaüa núm. 3 y pasa desti- i capitán de Artillerfa (E. A) D Ma.-
:retos de 4 de febrero de 1!!4\3 y 711 nado con carácter forztso al Tercio riano Bernal A<>'uarón del Re~tÚnien
:~ diciembre de 1!J51 (DD. QO. núm<'- 'l Alejandro Farnesio, 4 de La Legión. to de Artmeri¡¡. ºnúm. 2o. ~ . 
0s 33 y í'81), se anuncia para ser en-, Madrid, 5 de septiembre de 1!l55. .Madrid, 6 de septiembre de 1955. 
':erta en turno de libre elección un'l 
~eanH? de teniente farmacéutico, 
x:stente a!i el Regimiento de la Guar-

de S. E. el Jefe del Estado y Ge
:eralísimo de los Ejércitos. 

MUÑOZ GRANDES 

r.as insta2cias de los solicitante'>, Por no reunir- las condiciones físi
lell!damente documentadas y cursa- cas necesarfas para prestar' servicie 
las pvr conducto reglamer.tario, de- en Unidaues de Montaita, el ,alférez 
ierán ser dirigidas al Teniente Gene- eventual de complemento de Infan
'al Jefe de ¡¡:¡. Casa r-.m:1ur de S. E. t::l tería D, José Figuerola Casas, cansa 
;;fe del Estado y GmeraHsimo de lo" , baja. en el Regimiento de Cazadores 

l\:I.atrimonios 

Con arreglo -a-lo d!sJmesto en la 
Ley de 23 de junio de '1941 {crCo!ec
ción ;Legislativa~ núm. 141) y Orden 
de 11 de octubre del mismo añG { crCc
lección LegislatiVa• ·núin. 238}. se .con
cede licencia para contraer matrimo
nio, con dm1a Maria <le los Do!ores 
Maldonado Pignatelli. al capitán de 
Artillerfa D. Juan Antonio Pérez-

v tener entraüa dentro del de Montaña núm. 6 y pasa destinado 
de veiate días a contar de la eon carácter fm'zoso al Tercio Alejan

e~hu. de publicación· de es:a Orde:1 _dro Farnesic, 4 de La Legión. 
Jara e! persor:al de la Península, '-' Madrid, 5 de septiembre de 1955. 
te treinta -para los destinadcs en Ma
meccs, Baleares y Canarias. 
Madrid, 6 de septiembre ile 1955. 

· MUÑOZ GRANDES 

INI~ANTER.IA 

Disponibles 

Con arreglo a lo dispuesto en le 
Dl'llen ,da B de septiembre . de 193..: 
:n. O. m1m. 2fr7), pasa a la situació:l 
de disponibl!l, a ,petición rwopia, en 
la 1.1\ Rt•gión Militar (plaza de Cáce· 
tes), .:1 comar.dante de Infantería de 
la Escala complementaria D. Adrió.n 
narrado Duart~. de !u Zona de Re
elutnmiento y Movmzac:ón núm. 2ú 
(Caja da Recluta núm. 33). 
Madrid, G de septiembre de 1955, 

MUflOZ GRANDES 

Escala ele 'complement() 

Destinos 

Por no reunir Ius condiciones ,físi· 
cas. neMsarias para pr¡¡s:ar servicio 
en tr::itlacles de Montuilu, el alférel 
eventual q,~ compleme¡;¡to de Infante
ría D. Uamén Jiménez Sáncil1í!Z Mo
~ales, cansa l)ajtL en el Regimiento ::le 
azadores de Monta11a núm. 12 y pa· 

~a d7stinado, con curúoler fo,rzoso, ui 
.e
6
rc.o ·Duque -·a~,~ Alba, 2 de. La Le 

g¡ n. 
Mo.drid, ti" de septiemb1·e de 10ú5, 

MUiiOZ QltANDES 

Como continuación a la Orden de 
19 de agosto fie 1!155 (D. O. núm. 180}, 
pasa destinado. con carácter volunta-
rio, ·a, la Agrupac!ón de Sanidad Mi-

,Cllao Romero, alumno de la Escuela 
de Estado Mlfyo:r del Ejército. 

Madrid, 6 de septiembre· de 1955. 

Mutloz GRANDES 

Ascensos 
litar. m'im, 5 y• Regimiento de Infan
tería Ametralladoras Belcl1ite núme
ro 57, para realizar las prácticas re
glamentarias, el alférez eventmil de Por existir vacante· y estar decla~ 
complemento de Infantería D. José rados aptos para"~<ll ascenso, se pro~ 
Góml'lz Beltrán, de la tercera Zona de , mueven al emr1Ieo. de sar(•tmtos de 
la IustrucciGiu Premilitnl" Superior Artillel'JLa. con antigüedad u'e esta fe.. 
,(Distrito de Zarago~a); cha, a los c'Ubos primeros que a con· 

Madrid, 5 de sept1embre de 1055. ilnmwión se relacionan, los que que. 
dan en situación de disponible en las 

MUNoz GRANDES Regiones Militares donde radican sus 
Cuerpos y en (,!Omisión siu derecho 
a dietas ni pluses en los Reglmientos 

l"rórrogas 
• c¡ue se indican,-hasta que por este lVfi. 

nisterio se les adjudique destino de 
plantilla. 

Se concede 'prórroga de incorpora· 
ción u Cuerpo para reulizar las pr~c
ticas reglamentarías, al ,alférez even. 
tual de complemento de Infanteriá 
don José Frn.ucesch Casanovas, del 
Tercio Duque de Alba, .2 de La Le
gión, debiendo .eféctuar· su presenta
ción en dicha Unidad el día 1 de mar· 
zo de :19:56. 

Madr!d, 5 de septiembre de 1955 •. 

Qabo primero Manuel Trillo Váz· 
quez, del Regimiento de Artillería 
número 30. 

Otro. Juan Manzan('("Romero, del 
Regimiento ~de Artilleria de Costa de 
Carta gen a. 
. Madrid, 5 de septiembre de 1955. 

MUNOZ GUANDES 

Escala ele complemento 

Retiros 

Pasan a la situación de :retir·ado,, 
Destinc.s por haber cumplido la edad regla-

mentada en las· fechas que se in
Con n.rreglo a lo dispuesto en 1a clican, el brigaclo. y sargento de Ar

OrdQn <lG 1 de julio de lOil:~ (D. o. nú· tilluri'1 que a contir.uaci6n ¡w re· 
moro HS), y ,1Hll't1 oullrh• en turno de lf!ciontth, debiendo lHlcétsoles pm• el 
111m~ ~·lectlión uua vucnuttl de auxUt.11' Con~;ejo Supremo Ü@ Justicio. Mili· 

ator no '1'11Ul1il' las eoncllcionGs fí· dM pt•efosor cm ul lt,o Grupo (CiGrHJittr.), tat• el soílnlo.m!cmto dtll haiHll' rm~i· 
utcas lllHHJRtW:las 111n't> pt•ustt>J: Ml'VÍ• ex:¡;tcmt<l on lo. Acucl<m11t> GGnarul M1· vo que los eonospondn,. lll'evia rn·o. 
16° en Utlitlfirl('~ de Mm1tul1fi,. lll ul· Utnr, anuuc!ntla por 01•tlrm de 27 dG tHlO~ta l'e~rl!:mHlntm•ia, ' 
ta~07: ~V(llltuat ele cennplefl'l~nto de 1n. junio (l[l 111:15 ()), o. nún1. 10,1:), so JJrigo.da tlo <iOmpleme:nto de At'ti· 
-so, ltex.ll'. ll. Jntm sallil'ó~ Brugat, cuu. cloBtiutt r1 diol1a Academia, a la que llt:lria D. Juan Amador Marrtlro, en 

ho.Ja ,<m al 1\egim!onto ,do Cazado·. (leberé• incorporarse con urguncia, ul, s!tuac:.ón ,d() colocado en la Agru. 



pación Temporal 'Militar para Servi
cies Civiles (plaza de &ar.ta Cruz <!.e 
Tenerife). Cumplió la edad para el re.. 
tiro. el día SO de agosto de 1955. 

Sargento de complemento de :A.r
tillería. D. Roque Gor:zalc Doiiagueda, 
en situación de colocado en la Agru. 
paci.ón Temporal Militar para Ser
vicios Civiles (plaza de Zaragcza). 
·cumplió h edad para -él reUro.el día 
2 de sept:embre de 1955. 

Madrid, 5 de septiembre o de 1955. 

' 

INGENIERO.~ DE ARMA
MENTO Y CONST1RUCCION 

Vacantes ·de destino 

<.:on arreglo a. lo dispuesto en la Or

8 de septiembre de ·.¡955 

pas!vo qua le correspondtt, p:re;via la 
propuesta reglamentaria. 

Madrid, 6 de septiembre de 1955". 

}ifUÑOZ GRANDES 

Ascensos 

Por existir vacante y cumplidas las 
condiciones que determina la Orden 
de 12 de abril de 1940 (D;. O. núm. 83), 
se cfecla;ran aptos para el ascenso y se 
&.scien¡j_éc al empleo inmedia<o supe
rior, con m:tigüedad de 5 de septiem
bre de 19'35, a los oficiales del Cuer
po Au."Uliar de Ayudantes de Inge.. 
nieros de Armamento y Construcción 
que a continuación se relacionan, que.. 
dando cor:.firmados -én sus actuales 
destinos. 

A· capitán. 

den de 1 d<l julio de 1952 (D. O. or.ú- Teniente au:xiliar de Construcción y 
mero 148) y Ordenes de 1!l de agosto Elec¡rici.dad. ·n. Lucio Jerez Espir.azo, 
de 1953 (D. o. núm. 18G}, y 8 de mar- del Gobierno General o del Afr:ca Oc· 
zo de 1955 (D. o. núm. 50), se anunei:t cidental Española. 
para ~er cubierat en turno de libr.o! • 
-elección una Vll:cuntll de comandante 1 A (teniente 
de Ir.g€inirH·cs de Armamento y Ccn~-

D. O. núm., 20! 

MUSICAS l'IIIiLITAIRES 

Pasa a la situación de retirado por 
haber cumplid() la edad reglamenta
ria el día 5 de "septiembre de 1955, el 
c-apitán profescr músico de la m;tJ.. 
gua Banda de Alab!J..rderos, en situa. 
ción de disponible ~m la 1." Región 
l\!IHitar D. Luis Pollán Bizarro, ·de
biendo Ilacérsele por el Consejo Su
nremo do Justicia Militar -el señala· 
iniento del haber pasivo que le co
rresporda, previa la :¡;n·opuesta regla, 
mentada. 

Madiid, 6 ·da septiembre de 1951\. 
• o 

M:UÑOZ GRAND'ffi 

Pasa a la situación de 1•etlrado por 
lHlb'í!r cumplido Ia edad reglamenta· 
ria el dia 4 de.septiembre de 19ií5, el 
sargento músicl\l- del Regimiento d& 
Irlfantería Tarragona núm. 43 D. Joeé 
N©vca Gonzdlez, {lebiendo hac3rse!e 
por ~1 ·Consejo Supremo de ,lustlcla 
Militar el seiialamiento del haber pn. 
sivo que Ie ccrrm:lpemda, pre.via.ln. pro· 
puesta reglamentaria. 

trucci(m I.Rama de Armamrmto}, exis- Alférez auxiliar de Construcción ;r 
tenle en 'la Escuela Polllécnica del Electricidad D. Ernesto AguiJar Gon
Ejér,cito, para profesor de Jas olases z!ilez, de la Dh•ección General de For· 
d<l Hornos Industriales, P:rometria ':! tificuciones y Obras de este Min!ste-
Prncticas, córrespondientes a osw.s ! rio. • 
asignaturas. Madrid, G de septiembre de 1955. 

, Madrid, G de S!lptiembre cie ,195\i. 

Las instancius de los solicitant~Jc;, 
debidamm:te docum!lntadas y cur-sa
das por conducto r~¡¡;lam~Jntario a est¿ 
Ministerio (Direcc:ón 'General d~; Re
clutamiento y Personal), deberán te-
ner entrada ·en el mismo clentro clel 
plazo clll quinc!:l días, coetados u par-
tir de la f<lcha de publicación de lu 
presente Orden, adelantándose las pe
ticione-, .. por tel&grafo. 

Madrid, 6 de septiembre de 10:>5. 

~yndantes 

Pa!la a la sihmción do retirado tlor 
lutber cmr1pliuo la edlld :reglamentn.
ri(l Cll tlia 5 de suptiambr@ de 1005, ¡¡1 
c~tpit!ln auxHiur. de Coll!ltru¡:ción ':.' 
!Uemrit;idrtd D. ·E!mtorio Mira J!mé· 
,tl~cJZ, d!l la Comantlo.nt:ia dG Ollras d~ 
la G.~ Hll~1·i(lll Mllitnt•, tMJíQ.lHlo hlta~l'· 
sele P~l' el Comwjo ~npremo tlu Ju,;u. 
ci.!l. Ml.litfil' el !Hn1aHunlonto del lHl.l:Hn' , 

MUflOz GRANDES 

BllUGADA OBUERA Y TOP()· 
GR.AFICA DE ESTADO . 

' MAYO!~ 

Escala de compleme:nt() 

AseeMos 

Por reunir las concliciones qne d<l· 
termina el apartado e) del artículo 17 
d~ lu Ley de :1:5 ae julio de Hl:i2 (DH· 
mo OFICtAL núm. 1G2), se promtH!VCJ aJ 
empleo de 11r!guda ;opógr'Hfo de com· 
plllmer,to, con la antigüedad de 7 de 
mayo de 1!l5i:l, al sargenttl topóg¡•af\J 
de dicha Escala tl. I;;n:ias Ontorlll nu. 
bio, vertcme~i~?ntu a la A¡,t'rupncit'm 
'ramporal Mlli!íl.t• Imra StJrvicios CL· 
v:IMl'l. 

Matlritl, G tle septiembre tle 10;m, 

Muf.loz anAN:tms 

MUflOZ GRANDES 

-----•+-e•-------

Dirección General 
de la Guardia. Civil 

Trienios 

Por haber pad8cido error material 
sn. la rr.serción do la Orden de tecth~ 
6 du sr<ptielmbre de .los cor:r;en ~' , 
(D. O. núm. 100), íle publica a conll· 
nunción, dQbidunHmte rtlctific<tda e!l . 
la párte correspondiente. 

Tt·~s t-ríen·los JlO't llevar nueve afí~~ 
de SJJ1"Vicio desde st~ ascenso a sa 

y&nto 

lMfttlüa n. l.i'ransclsco :M~ttíll~!· 
Po:wo. dQl Parc]lte Mliv!l, ft vnxtir 
1 dll sapuembre. üe :tmm. • 

10"~ Mu.d~itl, "1 d.@ s¡¡ptiom,br~ dtJ u • . 
,, MUROZ: ·G:rtANP~ 
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ADQUISICIONES:.. COI,lCURSOS - . . 

HOSPITAL l\IILITAR DE XAUEN l hast¡.¡. las trece hcras del_ día -2'2 del cho, 38.8S2;2z quintales métricos, y 
. .. ' presenle mes .. Estas ofertas· deberán paja, 882,03 quintales métricos. 

Admitense ofertas de artículos, entregarse en la Secretaria de l.a Jun- Depósito de Intendencia de Jerez 
compra diaria,· para atenciones· mes ta, sita en "ll Gobierno Militar, pri- .de la Frontera: Leña rancho,. 10.774,45 
de outubre próximo, -en primera y mera planta. · ., quintales métricos; lefia hornos, 537.1:17. 
segunda convocatoria, -has.ta las do- Almacén Regional de Barcelona: quintales métricos, y paja, 1.089,51 
'"hOras dia:s 24 y 27, respectivamon- :carbón mineral ranchos, 750 Qm.; car- quintales métri¡:os. 
ts mes actual. bón mineral hornos, 2.013 Qm.; alfal- Almacén Lociü de Algeciras: Lefia 
Xauen, 3 'de septiembre de _195á. fa, 9'23 Qm.; sal, 165 Qm,; levadura, rancho, 20.7{!6,116 quintales métricos; 

70 Qm. . lefia hcrnos, 3.863,34 quir:tales métri-
Núm. 3.0.1,6 P.1-1 Depósito de I>árida. levadura, 20 cos, y paja, 2.0S.'i,6Cl quir:tales métri-

quintal.es métricos; sal 15 Qm. cos. 
'Depósito de Gerona: alfalfa, 86 Qm.; Por· el pr-esente anuncio se comu-

levadura, 18 Qm.; sal, 3S Qm. niea que la subasta· a dicho efecto 
HOSPITAL MILITAR DE VALENCIA 

~ Se admit~n ofertas ..,'i;ve'res, inm~ 
diato consumo·, ;para mes octubre 
hasta. diez horas día 20, primera con
voeatoria, y misma. hora dia 28, en 
sEgunda. Informes, Administración. 

L<:s pliegos de conliicicnes, modelo tendra lugar en el local que en plaza 
de proposición y-cuanta información de la Gavidia, núm. 10;· ocupa esta. 
se precise, será f¡wilitada a. los ofe- Junta, el próximo día 27 da los ce
rentes en la. )Secretaría. de la Junta rrienles, a las doce horas. 
(Gobierno Militar, prím.f:lra planta}, Modelo de proposiciones y los pila
todos los días laborables de diez a. tre- gos de cm!diciones técnicas y le_gal.clS 
ce horas. que han de regir en dicho acto son 

Valencia, 5 de septiembre de 1955. Barc~lona, 1 .de septiembre de 1955. 1os .qnd se 1mrtlicnn en .el «B. O. del 

. Núm. 3.047 

lllNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE. 
NACIONES DE IrA 4.~' REGION 1\IILIT.A:a 

NÚm. 3.048 P. 1-1 

BATALLON DE INl~AN'.X:ERIA 
LA PAI,1\fA NU1\f, Lli 

Necesitando este Cuerpo adquirir 
• • . . , sie~te mmltm!as reglamenüJ.rias para 

Estadon y están a disposición del pú-' 
blico ~n general en esta: Secretaría 
iodos los días y horas hábiles. 

Los gaslos de anur:cios serán de 
cuenta de los adjudicatarios. 

Sevilla, a do se~ptiernhre M 1tl'55. 

Nt'lm ·3.030 • P. 1-1 

(,ompra POI gestión <lireotn caballos de ofici:ale~s ~e abre concur-
' , . . so,· o. fin de que los' industriales que PAThQUE CENTRAL Dlil SA:NIDAD 
, Dobténdose <tdqm~i!. J?.or esta Junta jlo desean presenten sus ofertas ~ll . ..1\IILITAR 
: Para el Ho~pital Mllh!tr de esta pla- ¡Jliecro cerrado al se11or {}Omandante · 
¡ za v.tveres y a'rtículo~ de compra no mayor. Los anuncios, por cuenta df Acta de la Jtmm Faenltativa. núm. 9S 
1 ~~il.:la para las atencl?n~>s d.el mismo los adjudicatarios. · 
1 UUiante el ctUt].'t.O ·tr1mestre, se ad. Broiia Baja (Isl:a ds La Palma) 2 de 
1 rn!te~ of~rtas hasta las tre~ce horas septiembre de 1955. • 

~
d.el cita 2P.- del mes a. ctual, Estas ofer
,as deberán entregarse en la Secre-
a1•ía. de ,la Junta, sita en ,el Gobie¡¡. Nt1m. 3.040 P •• 2~2 
~o Militar, primera :planta, acompli. 
iadas ele las córréspon·cuentes mues-

. ·ras. , 
~~ dE! mouelo ·de proposición, pliego JUNTA DE ADQUISICIONES Y EN A.m .. 

0 
° basas, relación de artículo,s y N1\:CIONES DE IrA 2,a REGIO N l\IILI'.ri!.lt 
oU~nta Ínformac!ón se_A:jre.eise, ser}Í. 

¡ jMllitada en dicha Secretaria todos 

hos. dias laborables, de diez a trece 
oras. . 
tlarcelona, 1 de septiembre de 1955, 

·~ 

~útn, 3.041) 

Iíl.x¡mdiente núm. 15/SS·A 

"Dispne~sto por la .Superioridad hl 
!Hlquisición por ,esla Junta, con dest~
r.o a los Almacenes y Depósit<Js de In· 
tend,mc!a de la Re¡;¡ión de: 

Alma:Jt\n Regional ele Intencle:r¡ota 
de Sevilla: Le11a rancho, 14.475,90 
quintalus métricos; '1 e ñ a hornos, 
li.18tí,60 qulnta1os métricos, y pajo., 
1.4,!l08,1S CJUíntales mótricos. 

1J>epó!lito de I·i~\(Jntleuci!l: dl} .. C(ircl:'l· 
lílx-pcülente :t9ji15 lm: L>;n1a ranchos, 2U38,íW quintalflS 

'lJ , . miJtriM;;;; le11a hormm, 5.062,40 qurn. 
con°~Hllldo~(l o.dquiril' vor tlsta JmJüt tules rnótricoK, y pajo., 4.4'1'0,21 quinta·· 
bttc ,o~tll:tJ' al AlmMt'm Htlgior,al ·tltJ l!l~ :m~tricos. . 
Sito ~Juoncw .. <lo ~urMlon~;~ y sm! Dt'Jl(J.. ¡¡¡¡¡ptHlito ele IntentlelHlia tlCi Hunl· 
SG ~~1 lo~ fl.l't!<mlos quo a cont~nuac~Cm '!a: Pnja, SM,O~ quíntnletuTiéh•ieos. 
lll!s11

11c!ouan, po.N1. las aloncwncs dol l'lGpClsito do Intcmclcmc1a de Jaén: 
lU.eat~o CCl'rQ~pondi(Jntes al (Jllllrto tl'l~ f,<n1a Ntl1clw, 81.,012 qn1nt!ll(Js ro0trico5. l 0 do 1055, " admiten olortaJ~! AJmaoon LQC»l do ~;a¡,' Loflo ,.,.. 

Autcr!zada por la Super:orldad la 
adquisición, por gestión directa, dé! 
diverso material (pi~tas de pedicu~~ 
lo :renal, Rectosigrnoido:;copio, etcé
trmt), .se admitlln ofertas en sobre 
cl'!rrado v lacrado, en la forma re· 
glamenta'ria, dentró del plazo do 
diez días, siguientes a la publ:cacíón 
ci,e este anuncio; en la Secretaría de 
la Junta Económlca de este centro, 
:,1tc en .:1 paseo de las Dclic'as, nu
mel'O 4{ Los .vliegos de condlcioneSc 
y material a adqü!rir relacionados, 
í'!! encuentran de manifiesto en el 
tat>l.ón anunc:os y oficina de, Pa. 
g,atJurf¡¡, (JSte Ce·ntro, 

1 os ,anuucios. serán por cuenta da 
lo,~ adjutl!catarios. 

Madrid, 6 de septiemb1'e de ;1955. 

Núm., 3.044 P. 1-1 

l'ARQUl~ OJ~N'l'RAI~ :Olil SANH>AD 
lUU,ITAl't 

Actas do ,Junta F'a<'nltativu 
!)(J y: !)'j 

Jrihn!'l'Of> 

Atrtorlzntln, :IHli' la Snpe¡•i()rlclaíl l!l. 
u,ch¡uisiaión, llO'l' g'(l8t1ón ,directo., tlo 
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un p::larfmetro .~lé«::trico y diverso j frasco<;, tubos de eshn1o, tapo:H!s ~e 1 El Tribunal se .reservará el derecho 
mater:al de Urt)logia, se admiten 11 corcho. cuerda fina y retor blanco¡, 1 de ampliur la oferta si convhüese aL 
o~ertas en sobre c~;¡;rtldo y l~crado, i según se detalla en los pliegos de con- i Serv!cio. de acuerdo con las cond\. 
e:n la forma reglamentaria, dentro diciones puestos de manifiesto en ;.1 dones que seüa!a e! articulo 3!l. del 
del plazo de die4; días, sigu:entes a tablón de anuncies de este Esial1leci- Reg·lm'lento de Contratación y apr~ 
la pubUcadón de este anunc1t, en miente .. · · ' 1 hadón de la Snperioridad: 
1a Secretaria de Ia Junta Económi- Dicha. subasta se ver:ncará en ~l Los pliegos de condiciones y mod~ 
ca de este Centro, sito en el paseo 1 Saló:J. de Actos del mi.smo, Embaj~- lo de propo>:ieilil). están expuestO! 
de las Delicias, ·núm. 44. Los pJ.it'gos, dores, núm. '73, el día 29 del act1ul d&::.ue esta fecha en el t:ltolón de anu¡; 
de condicicnes..,y mat.er:al a a(lqu:- • mes d.; sepaembre, a las once horus 1 ct:::: de Pste cen;ro, todos los días Ja. 
rir relac~onadcs. se encuentran de de la maüana, ante el Tribm:.al regla-' boratie.;, de ccllo a catorce horas. 
n•anifiesto en el t.ab:óu de a11un- menta1io. · . Lo;; señores oferentes pmlrán ex 
ctu~ y 01:cina de Pagaduría de ast':ll ~)~~dnte me~ia hora eel Tribunal a!l· l nu;ar !>i_<; :n.1uesl:rll:s. dE> los artícu;¡¡¡ 
P&rque. 1 m~hra los plHJgos quf\ se presenten.¡ a adqmnr que ex1s.e en la Jefatun 

Los anuncios por cuenta de los ad ¡Dichos pliegos serán presentados e!l del Detall de este E:;tablecimiento,l 
~ jmHcatarios. sobres cerrados, cuya apertura se ve- nr: de poder completar la descrl~ 
· Mad!'id, 6 de septiembre de 1955. ' rificar;¡ una vez transcurrida la refe- dOn del articulo de que se tra:a, e~· 

P. 1-1 

INSTr.rUTO FAR3IACEUTICO 
. DEL EJERCITO 

Atmncio de fiuba&i:a 

rida media llora. El Tribunal podr'.t tendiéndose que éstm. deberán reull' 
t:xigir todas I!LS garar.tías que estime prec:same!l:e las características té• 
precisas para acreditar la persenali- nicas que· se ir.dicar,.:.Sn los plieg 

1 dad de les oferentes. , de dichas condiciones. 
! U:2a vez abiertas las ofertas, se ña- La suba;;ta se celebrará con arregl 

rá la adjudicación prov:sional a la a .los preceptos del Reglamento Pr 
propos;ci.ón que, ajus<ándose a las visional de Contrutución Administr 
co:uiic.iones marcadas en los pliegl)s ,· ti va de 10 de murzq de 1931 y disp~ 
resulte más econ6mira. Caso du ser' s:cioneo: complernenanias. 1 

dos o más proposiciones iguales, e e El importe del. anuncio ser(t sali~ 
El Excmo. Sr. rvr:n~stro del Ejército 11 inv;tará por e~ presidente a. una ll.ci· fer~w a prorrateo er.tre los adjudie& 

ha dispuesto se celebre una subasta ¡·tacu:Jn por puJaS a la Huna dlll'u.IHe tarws. 
para ,9. a¡:lquisie!.ón de DIVERSO M.\::' quince minutes, y si terminado <·1 Madrid, 5 de septiembre de 19:i5. 
TEHIAL DE EFECTOS (papel, bolsas plaz:;¡ !:'Ubsl.s:iose la igualdad, se de· 
de pa.IH~l. caJas de cartón, e~tnclu!s, c:diríi. por sorteo. , . . Núm. 3.041 P. 1-1 

CITE EL NUMERO ASIGNADO A SU ANUNCI~ EN ESTA SECCl.ON~ A.!L AVl!SAf.R Li 
REMESA PARA ·SU PAG.O A ESTA ADMINISTR.ACION 1 

AVISOS 

tiBRETAS DE TIRO• 

e Se hallan a la venta en 1a Administradón del DIARIO . OFICIAL !Libretas de Tiro impre
sas oon arreglo a los formularios aprobados por Orden de 14 de <X.'tubre de 1949 (DIARIO 
OFICIAL nú.m. 280), Apéndice núm. 12 de la o:Coleooíón LegiBlativa»; a los precios que S{; 

de~allan a JX.'lltinuación : ' · 

' . 
Cubiertas. dispuestas para oont.ener todas las Libretas .• , ,., z.e¡; 
Libreta. 'tle mosquetón o f\lsil (1. 0 6 2." -año) ... .. ... :•··• 

:t de fusil amC'tralla-dor (1. 0 ó 2.0 año) .... ; ..... , .. ~ 
:t de tiro antiaéreo c.on fusil ametrallador •. , ... .. . 
» de suhfusil ametrallador ( l.Q ~y 2. 0 años) .......... : 
» de pistola (1. 0 y 2.• años) .. , ..... , ..... ( ~·t ,.,,, 

» de granada de roano (1. y 2." años) .. . 
!{¡¡ » de mortero de 50 mjm. ( 1. o y 2. o a.ños) . .. . .. , .. ~ 

0,30 
0,40 
0.40 
0.40 
0.40 
0.40 
0.215 
0,40 

I,;oa lW<lidos serán servidos en la forintJJ tulOOtumb:rada, cargando' loa oorróErpondiente-s 
g.a..<:~tos de franqnoo cortiíl<H.I.do. 

L.A. D11tECC10N 
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SE:RVICIIO GEOGRAFI.CO DEL ·E·JERCIITO 

Obras y libros que se hallan a la venta en el Depósito de este Servicio (Prim, núm. 21) 

OBRAS 

~~:Reglamento de campos de minas~. (O. C. de 3 de septiembre de 1954; 
D. O. núm. 203) ...... ~-' ....... · , .. , ... . .................. -~-e .......... ··~ 6,25 

«Normas para la instrucción de las Unidades del mortero de 120 mm.:a. 
(0. C. de 17 de noviembre de 1954, D. O. núm. 271) ........••. ~ ... -·• 11,35 

<rReg!amento "de marchas de las Unidades mecanizadas de Caballería». (Or-
<len .circular de 9 de octubre de 1954, D. O. ~núm. 237) ~-· ......... ·... 4,30 

~:Normas para el emplep táctico de 1a Artillerla. antiaér~~u. (0. C. de 14 de 
diciembre de 1954, D. O. núm. 284) .•. . ..... ., .......................... , 12,15 

«Reglamento táctico de Art~Hería:D. Tomo I-D. Instrnceión de ll\ Artille-
ría antiaérea. (0~ C. de 7 de enero de 1955, D. O. núm. 9) ........ , ... 4,45 

t:Instrucc~ón E-2311. Para e] empleo de pistolas, cartuchos y cohetes de seña-
..!.es . .(0. C. de 7 de febrero de 1955, D. 0". núm. 34) ......... ~-• ..... , .. , 0,90 

«!La cuadrícula U. T. M.~. Fórmulas d:e la proyeeeión y aplicaciones. Siste-
nlas de referencia ... . ......... ~.. ..• •. . :-·~ •• ;: ·-· :···~ ;.,-; ...... ~ ~·3 n• ~.... ••• 12.15 

l[Bailén y ia cabeza de puente e~pañola». En piel ..... , ... ... .... ... ... 70,00 
d3ailén y la ·Cabeza de puente españolu. En tela ............. ni •• ,¡ ••• ••• 45,00 
.:Conferencias del Curso d:e¡ lnterpretad6n Fot-ográfica:. ..... , ..... , .•. , ... 125,00 

'1'59 

Otras Obras, Reglament-os e Instru&iones (véanse relaciones insertas en la,s gua:rdas do 
los: Regla:mt:mtos recientemente publicMlos). 

A.l hacer los pedidos. de obras y libros. a,I Depósito de Ventas del Servicio Geográfico 
(Prim, núm. 21)., rogamos ha~an referencia al número y :fecha del giro postal por ei total 
fiel importe1 -cuando esto se haga antictpadamente. 

¡-.~ ... ~.,.___.__;;:;D:;::::I. SOLDADO 

. Se h:;. puesto a la venta en la Administración de este DIARIO OFICIAL, al pr~io de 1,50 
pesetas eJemplar, más gastos de franqueo, folleto cuyo t.extQ fué dooJ.a.ra.do ofic:ta.l paxa el 
cumplimiento de loa deoorea ,religiOBQS del soldado. . 

Para facilitar la distribución de ejemplares, esta. Dirección suplica a los señores Jefes 
de Cuerpo, Centro o Dependencia cu:t"Sen en un solo pedido los que deseen :recibir. 

El cobro oo efectuará con arreglo a: Ja,s normas establecidas. 

[jA DIRECCION 

~-........... :---...... -------~ .... --...... -...... -... ...._-..,._...,., __ ...,. ___ .....,... ____ ~ ........ -...... 
._...,.._ ........ ~--........ -....,. ........................................ _ ........ _~--~-............................... _ ..... ____ ..,.. __ ..,.._~ 

A LOS REMITENTES. DE GIROS PO STA~LES A ESTA ·:A_DMINISTRACION 
' 

A Un de que la Administración del IHAlHIO OFICIAL y ·<\Colección Legislati"Va» del Mi.
n!steria del Ejército pueda aplicar, sin demora, l6s giros postales que se le envíen, la Direc• 
CJ.ón de dichas publicaciones suplica a los remitente~:;¡ (Jlte deseen omitir el aviso correspon ... 
dHmte J)Or separado, eXJJresen en el talót1 de entrega del giro que impongan, además del 
lllotivo de éste, el número que tenga nsigmula su snsctipcióu, en su caso. 

LA DIRECCION 



'CGO 8 de septiembre de 1955 D. O. núm. WJ. 
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DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
y 

Colección . Legislativa_ del Ej.ército· 

SUSCRIPCIONES 

oFICIALES (triméstrel \ PaRTICULARES (semestre) 

AILe~~1t~va0~~~~ .• : ... 
0~:e~~~ 55,00 pesetas. !.e~~~Wva~~~~ .. : : .. 0~~e~:~~ 11{),00 pesetas. 

Al DIARIO OFICIAL ••• ••• ... ••• ••• i5,00 Al DIARIO OFICIAL ••• ••• ••• ... ... ... 90,00 
A la CoLección Legislativa ••• , .. •. : 10,00 -A la. Go¿ección Legislativa ... ...... · 20,00 

Lu auecrlpclonell que ee •lrva.u_ a , domiclll<> e-n Ma drld tendrán recargo de U N A pcileta por ~ 

ElEMPLARES SUEL'f'"OS 

Número del DIARIO OFICIAL del <ita •• ... ,.,o... ... ... ... : .. 
Número del DI.utlo OFICIAL, atrasado .................... . 
Cuaderno de la Colección Legislativa hasta. lG páginas .•. 

L-os cnvtoa a provinctnll oorlW. amnentad<YJ en 1,00 X~eOOtM en cada. paq®te por franqueo OOl'f.lflcado. 

ANUNCIOS 

En la Sección de Adqutsic!ones·Concursos, la linea s.oo pesetas. 
---~~~·--·-··-· -----

L't!!l onscr ípcioMs al Dun!o Omoux. e& ·Mmitirán, oomo 
mluunum, por Ull. trimestre lr:a oJicmlea y un oorneatre l~~>g 
p!lrlienlures, que (){lfllenzo.rán en prune.ro de enoro, abril, 
¡uho u wtubre. h. loo que .ee hognn oin coincidir con :eo 
eit~>clas feeh::e no El) e~rvirúu número:~ !ltru.rodos ni se ha.r6 
.descmmto l!>lgnno en loa proow:J fi¡tldos. 

J,Gs,. 1>-.JJO.~ e.n ouoorm~ión tlo k•!! Cuorpas, Centroo y D(» 
¡¡mulonmao G! J)wuo Ot'IOIAL, ~ni corno !ns órdenes pm-~ 
d:snunmm'm de! número de ejemplnroo ~" rooib!ln, deoor&l 
¡;,r .:urul'><la~ n 0St:b Adrniniatredcln AN 1 ES DEL DIA ll,'l 
llEI• MES EN O.Ulll FINALICE EI" PLAZO QOE 
TEN<ZAN ABoNAflO, ya que, inicmdo el' &l.IJ:VÍOJO de 
oj<JWpiGres 1le on tnmo l;riroeatral dol Dwno Onow:., NO 
SE A.I>M l'l'EN BAJAS con efact<J p~;ra el mismo. 

L& Colccciót¡ Leg•swth!a del Mins8tcrio del Ejército eot6 
fonnnd~ ¡¡or turnos anuales; por tal mot!"o, IM <I'<~IICflp -· 
Clorle~ a dtcha pub!icaculn, aunque se sat11(agan por trim~~· 
troa o t em cstras adelant•Jdoa, han de 10~ 4 rm tomo completo. 
y IBB que ee efeetóc;n sin ooinoidtt oon ol principio dcl 

'· ll1lo han rlo ac.t1sfueer los trimes~rce tr1111Jillllrr!doa del ,mm· 
mo, entreg:l.ntluce c. cstoa cua~riptores loa eu11demoo publicn-. 
don del tumo &1 que la suocripci6n ee c<Jnt?M. . . 

I..<lo pll{..(n9 de todc.a le~ aaooripcíou .. a partil.lnlares ce hcréu 
pnr &nttcip~do y a" renovartl.n ~onte& del dí!!. 25 do! mo• 
011 >4U6 tin&l!r.c!Í, ~ 111 r.nunmAr lb>ll remeWI! de fond()J ¡¡or 
!TII'<t P<>~t\\í, ee ind!oMA el tdnnero, !·Mhl\, pnntu en que f.ué 
lllipll!lllW f I!ÚinN'O 1l0 IJ;. liUIICt'i p<lÍÓU tJU<i i<l J;b.>ll&. , 

Lna Cmwpua, Depe.ndl'lnCI&o y Ant;ond~~o~lcQ no remes&· · 
rl;n &utioip<~damon~ clllltidadoc~ . por nmgún . eonoopt<O, llUt\~ 
~coib1rM1 1011 e;org()t) por COl!.ducto do la . MJII ContriOI M1· 

litm-, d~ ll.cuerdo con lo die¡mento on Ir;; Orden oü:ctl!t>r do 
27 de octubre de Hl4-1 ((C. L., núm. 201), o directamente. 

J,¡¡g rQdemacioncs de . núrneroa O P. liegoe de ~atas )>U• 
blioacionen que ha-;an deja-do do reatbir los eP.fiures ¡¡un• 
criptore~ nerán at~dirlao ll"rntuítrunente si ro b.r.oon, por tl5' 
crito en los plazos siRUi(ontes : 

En· D.fadri,d, !a del OIA!lló 0 l'lOU.L, dilntro de !<m ilo:J 
dL'\ll ai¡::uicntill! • ou fooha., y lill ilo 1& Coleecw>~ Le11~a · 
lahva, en i¡¡ua.! petlodu do tieumo, acepu~a &e aer . publi· 
oad(J en e l f)tlo!tto OUIOUL D!U. M'XNIU'l'RIUO Dlllo E J !IBO.ITO ol 
c.vioo do ¡ju wpo.rto. · 

En pro..-inmas oo enwnderán &lllplia.dM los r.nwriore:J 
plnzoo a. ocho dl;;s. En la& pinzas tio Balé11ore& y Mv.rruc

. ooa, ol p!~zo seré. de quinoo dlM ¡ de vetnt{l , en Clllt>rillS Z · 
de i;reint.s, en Gumea v Po~e~wnea de Alrica, y <fu dos m<>· 

• oof} P6rll IM ouecr1puiones del oxtr~\eró. 
Dcoonéa de loo pitaos mdi<1&doe, no oorán atendid.w ln'fr 

rnita.mente !"-~ t®lamae1one• y nedillne, que M> oorvirin 
con ct~r;.to do au impune, a. raz1\n dt• lliO 1)(!-'llltllll e¡emPl«r 
de Dwuo O!IIOIA~, o plié~to de Coleccrón Leaui•Jtroo,, mf.d 
1,00 peseta por franqueo certillcado. no sirviendoae oontrll 
reemboloo. 

Al haoor pedidoa de DIAlliO! OnoulJis, deb<l mdicarw 
el número que GO denoo, y que a el de ordon figundo en 
todas aua p:\f!ina.s, " mt!.s d.e ~tlal 11r el. floJio a que Mffllll' 
pondo, y en los plic~toa !le Ooltociófl Lt:ui$wtroa, ltu ni.
ginM que ooropren~en o! pliogo o pliilf!Ot! _que rAI dol!e<lA, _e 
n1lmero del A.póndice, on 11u euiO, &al ' como ol ¡llo 11 que 
eortooponden. 

IL11. ·Dlieeción y la A.dministrnc.ióu del DIAIRJ O ÓPYCTAI}'" y «Colección Legislativll~ son 
t,ndependientes del «Bolefin . Oficial clel Esta llo» y del Servicio Geográfico del Ejérdto. 
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lMPJ,\ENTA DEL o:DUIÚO 011U::IAL DEL MlNl&mtlO D:e1 Elt\ItCl~Ot.-MAD:I.Ull 
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